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SERVICIO DE IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO PARA LA UNIDAD DE PROMOCIÓN A LA SALUD

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo técnico tiene por objeto la contratación del “Servicio de impresión y elaboración de material informativo para la unidad de promoción a la salud” que fortalecen la difusión de los programas y estrategias dirigidas a la población, en la partida 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades.

Los Programas Preventivos como Determinantes Colectivos, Determinantes Personales, Enfermedades Diarreicas, Salud Materna, Mercadotecnia Social en Salud, PF y Anticoncepción, SSR para adolescentes, son Programas incluidos dentro del campo de la Salud Pública. A través de su diseño estratégico, pretenden promover y reforzar hábitos y estilos de vida saludables con un enfoque anticipatorio, novedoso y diferente. 

Dichos programas Preventivos, buscan generar información motivadora y a la vez atractiva, orientada hacia los distintos grupos de la población; con el objetivo de promover la adopción de hábitos para el beneficio de la salud individual y colectiva, particularmente en el mediano y largo plazo, a través de la modificación de comportamientos con el fin de que las personas generen cambios en conocimientos, actitudes, creencias e intereses.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la adquisición de materiales de impresión y elaboración de material informativo, con el fin de diseñar estrategias con mensajes que educan, motivan e informan a la población logrando cambios de comportamiento, hábitos y actitudes para su salud.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA

El propósito de Los Programas Preventivos como Determinantes Colectivos, Determinantes Personales, Enfermedades Diarreicas, Salud Materna, Mercadotecnia Social en Salud, PF y Anticoncepción, SSR para adolescentes, es crear conciencia sobre un tema específico, lograr la aceptación de una conducta deseada y modificar el comportamiento para el beneficio individual, grupal o comunitario. Las estrategias de mercadotecnia social se dirigen hacia las personas que desean o necesitan cambiar o mejorar un comportamiento, o cuyo comportamiento pone en riesgo su calidad de vida, bienestar y seguridad individual o colectiva e intentan influenciarlas para aceptar, adoptar, modificar o abandonar una conducta determinada. 

Es muy frecuente que, en la búsqueda para generar el cambio de actitudes, el incremento del conocimiento y en la motivación para el uso de servicios o cambios en el comportamiento individual o colectivo, el término mercadotecnia social se reduzca y sea utilizado como sinónimo de realización de una campaña publicitaria o de una campaña en medios masivos. Pero los Programas Preventivos mercadotecnia social es una disciplina que abarca mucho más que la acción de la comunicación social y la publicidad, aunque estas son sus componentes integrales.

Contrario a lo que usualmente se cree 	que dichos Programas como Determinantes Colectivos, Determinantes Personales, Enfermedades Diarreicas, Salud Materna, Mercadotecnia Social en Salud, PF y Anticoncepción, SSR para adolescentes, no son procesos rápidos y sin planeación que se dediquen sólo al uso de medios masivos de comunicación; es principalmente, un llamado a la acción individual y colectiva con un plan integrado, basado en mejores prácticas de intervenciones orientadas hacia la obtención de un beneficio social. La evidencia y la experiencia internacional muestran que, si la mercadotecnia social es aplicada adecuadamente y en el contexto apropiado, puede constituirse como un poderoso conjunto de herramientas capaces de generar un impacto sobre el comportamiento social.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la adquisición de materiales de impresión y elaboración de material informativo, para aumentar el conocimiento sobre temas de salud sus problemas y soluciones, Influir en las actitudes para crear apoyo en la acción personal o colectiva, Enseñar el beneficio del cambio de la conducta., Descartar mitos y falsas expectativas, Producir cambios en el comportamiento con el respaldo de otros componentes integrales.

	LOTE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL "CANCER DE MAMA" TAMAÑO FINAL: 75 CMS DE ANCHO X 50 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS. PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL TABASQUEÑA.
	SERVICIO 
	3,000

	2
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL “CÁNCER UTERINO” TAMAÑO FINAL: 75 CMS DE ANCHO X 50 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS.  
	SERVICIO 
	2,000

	3
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, INFOGRAFIA DE FACTORES DE RIESGO TAMAÑO CARTA PAPEL COUCHE EN ESCALA DE GRISES
	SERVICIO 
	59,850

	4
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL DE SIGNOS Y SÍNTOMAS DE SOSPECHA DE CÁNCER EN MENORES DE 18 AÑOS, TIPO LONA PLASTIFICADO DE 90X50 CON BASE PARA COLGAR.
	SERVICIO 
	2,800

	5
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, LONAS 6 M X 2 M A COLORES DEL TEMA SOBRE SIGNOS Y SÍNTOMAS DE SOSPECHA DE CÁNCER EN MENORES DE 18 AÑOS EN CALIDAD FOTOGRAFICA CON OJILLOS Y DOBLADILLO REFORZADO
	SERVICIO 
	50

	6
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESION DE LONA DE 6 METROS X 2 METROS A COLORES DEL TEMA “VACUNATE EN TEMPORADA INVERNAL", Y "VACUNACION UNIVERSAL" EN CALIDAD FOTOGRAFICA CON OJILLOS Y DOBLADILLO REFORZADO
	SERVICIO 
	50

	7
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, TRIPTICOS TAMAÑO CARTA, IMPRESION A COLOR, DE AMBOS LADOS, DE TEMAS "TEMPORADA INVERNAL" Y "VACUNACION UNIVERSAL" EN PAPEL COUCHE, DE PESO DE 90 G/M2.
	SERVICIO 
	1,500

	8
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL TIPO LONA PLASTIFICADO DE 90X50 "PLATO DEL BIEN COMER Y SELLOS DE ADVERTENCIA", CON BASE PARA COLGAR. EN COLORES.
	SERVICIO 
	510

	9
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE CARTEL MEDIDA 60 x90 RESOLUCION REQUERIDA 3600 x 5400 PIXELES, IMPRESO EN PAPEL COUCHE DE 130 GR, A 4x0 TINTAS "PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA"
	SERVICIO 
	1,000

	10
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE CARTEL MEDIDA 60 x 90 RESOLUCION REQUERIDA 3600 x 5400 PIXELES, IMPRESO EN PAPEL COUCHE DE 130 GR, A 4x0 TINTAS ESTILOS DE VIDA SALUDABLE: CONSUMO DE ALIMENTOS NO SALUDABLES
	SERVICIO 
	1,000

	11
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE CARTEL MEDIDA 60 x 90 RESOLUCION REQUERIDA 3600 x 5400 PIXELES, IMPRESO EN PAPEL COUCHE DE 130 GR, A 4x0 TINTAS ESTILOS DE VIDA: ACTIVIDAD FISICA
	SERVICIO 
	1,000

	12
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESION DE "GUIA PARA AUTORIDADES MUNICIPALES EN SALUD PUBLICA" EN EL MARCO DE LA GESTION TERRITORIAL TAMAÑO CARTA, CON 55 PAG, PASTA CARTULINA SULFATADA DE 12 PUNTOS, ENCUADERNADO HOTMELT A COLOR PASTA E INTERIOR
	SERVICIO 
	34

	13
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESION DE LONA PARA BANNER CON BASE DE METAL (PROMOCION DE LA SALUD) DE 60x90 CM EN CALIDAD FOTOGRAFICA CON OJILLOS Y DOBLADILLO REFORZADO
	SERVICIO 
	19

	14
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESION DE MANUAL ACCIONES MUNICPALES PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANMITIDAS POR VECTOR, TAMAÑO CARTA 21.5×28 cm 43×28 CM FINAL, EXTENDIDO 43×28 CM, INTERIOR PAPEL COUCHÉ DE 130, 150G., CON 36 PAG DE LADO Y LADO A COLOR, PASTA SUAVE A COLOR, PEGADO 
	SERVICIO 
	34

	15
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESION DE MANUAL OPERATIVO PARA LA CERTIFICACION DE MUNICIPIO PROMOTORES DE LA SALUD TAMAÑO CARTA 21.5×28 cm 43×28 CM FINAL, EXTENDIDO 43×28 CM, INTERIOR PAPEL COUCHÉ DE 130, CON 90 PAG PASTA CARTULINA SULFATADA DE 12 PUNTOS, ENCUADERNADO HOTMELT A COLOR PASTA E INTERIOR 
	SERVICIO 
	34

	16
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, ROLL UP BANNER MEDIDAS: 2m X 0.80 cm, ALUMINIO REFORZADO, CUENTA CON UN MECANISMO ENROLLABLE PARA PODER GUARDAR, AJUSTE SUPERIOR TIPO PINZA DE FÁCIL ARMADO, INCLUYE BOLSA DE LONA CON CIERRE PARA SU GUARDADO Y FACIL TRANSPORTACION, PESO APROX. 2.5 KG (DENGUE, CARTILLAS NACIONALES DE SALUD, ACTVIDAD FISICA, MIGRANTES)
	SERVICIO 
	68

	17
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CÉDULA PLASTIFICADA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS DE SOSPECHA DE CÁNCER EN MENORES DE 18 AÑOS, TAMAÑO CARTA AMBOS LADOS A COLOR. 
	SERVICIO 
	942

	18
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE CÉDULA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS DE SOSPECHA DE CÁNCER EN MENORES DE 18 AÑOS, TAMAÑO CARTA AMBOS LADOS A COLOR.
	SERVICIO 
	942

	19
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA DE LONA DE 2.50 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “JUNTOS CONTRA EL DENGUE” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS 
	SERVICIO 
	150

	20
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 2.50 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “ADQUIERE HABITOS SALUDABLES” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	255

	21
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 3.00 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “CANCER DE MAMA ES CURABLE SI SE DETECTA A TIEMPO” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	243

	22
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 3.00 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “CANCER DE CUELLO UTERINO ES CURABLE SI SE DETECTA A TIEMPO” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	243

	23
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 2.50 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “VIVE EL PLACER PROTEGE TU SALUD” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	243

	24
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 2.50 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “LA SALUD PUEDE PERDERSE EN UN RESPIRO” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	243

	25
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL "INFLUENZA" TAMAÑO FINAL: 50 CMS DE ANCHO X 60 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS.  
	SERVICIO 
	6,000

	26
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL "COXSACKIE" TAMAÑO FINAL: 50 CMS DE ANCHO X 60 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS.  
	SERVICIO 
	6,000

	27
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL 
"SARAMPION" TAMAÑO FINAL: 50 CMS DE ANCHO X 60 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS.  
	SERVICIO 
	6,000

	28
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, CARTEL "GOLPE DE CALOR" TAMAÑO FINAL: 50 CMS DE ANCHO X 60 CMS DE ALTO. IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR A 4 X 0 TINTAS EN PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 150 GRS.  
	SERVICIO 
	6,000

	29
	
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, IMPRESIÓN DE LONA DE 2.50 X 2.00 MTS SOBRE EL TEMA “PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS DE TEMPORADA” ACABADO BRILLANTE, CALIDAD DE IMPRESIÓN HD, ACABADOS: TERMO SELLADO CON DOBLADILLO Y OJILLOS, CORTE A RAS
	SERVICIO 
	6,000

	30
	SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL INFORMATIVO, SEGUN MUESTRA, FOLDER CARTA A COLOR CON LAMINADO MATE EN EXTERIOR Y 1 SOLAPA AL INTERIOR CON EL TEMA DE LA "RED TABASQUEÑA DE MUNICIPIOS POR LA SALUD", IMPRESIÓN A COLOR AL FRENTE PRESORNALIZADO (4X0) CARTULINA SULFATADA DE 12PTS ACABADO EN LAMINADO MATE AL FRENTE CON 1 SOLAPA DE 7CM PEGADA, TAMAÑO: 22 X 29 CM (FINAL) + SOLAPA DE 7CM, SUSTRATO: CARTULINA SULFATADA 12 PTS., ESPECIFICACIÓN: 4X0 IMPRESIÓN FRENTE: CMYK (SELECCIÓN DE COLOR)
	SERVICIO 
	100



IV. PROCESOS DE ENTREGA

El proveedor adjudicado, deberá cumplir con la entrega-recepción del servicio en la Dirección de Programas Preventivos a partir de la notificación de la adjudicación o fallo.

[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Formatos mediante los cuales se realizará la entrega-recepción, seguimiento, validación y aquellas funciones que se consideren necesarias para la correcta administración de los servicios.

	ANEXO 1
	FORMATO FOCON04

	ANEXO 2
	FORMATO DEMANDA AGREGADA



VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

[bookmark: _Hlk209102916]Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará en los primeros 10 días naturales después de la notificación de la adjudicación o fallo.
	
b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o fracción XVI del artículo 27, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el párrafo segundo del artículo 47, relativo al criterio binario y fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o fracción XVI del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y fracción V del artículo 36 y/o fracción IV del artículo 41 de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes y/o servicios ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Programas Preventivos.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición, una vez adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad 
Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del servicio de conformidad con lo siguiente:
	NORMATIVIDAD

	Modelos Más Bienestar

	Programa Acción Especifico. - Políticas de Salud Pública y Promoción a la Salud (2020-2024)

	Criterios Operativos de Mercadotecnia Social en Salud



d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio y/o bienes ofertados señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes y/o servicios que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos por los Servicios de Salud conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la prestación del bien y/o servicio ofertado en el lugar y por el período comprendido, al día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

7) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar la presente adjudicación y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Documentación técnica necesaria: muestras de los servicios solicitados debidamente referenciados, una vez adjudicado.  En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA
 
La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según los bienes y/o servicios que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

[bookmark: _Hlk165468135]PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
DURANTE LA ENTREGA Y LAS PRESTACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO:

Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos de la fracción II del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o fracción III del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total del documento, según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los insumos suministrados, conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del primer párrafo del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o primer párrafo del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o tercer párrafo del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El POSIBLE PROVEEDOR mensualmente deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al Laboratorio de Salud Pública y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

o) TIPO DE CONTRATACIÓN

El contrato deberá pactarse la condición de precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y fracción III del artículo 125 de su Reglamento, y/o penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.

2. Cuando el POSIBLE PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el POSIBLE PROVEEDOR haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del POSIBLE PROVEEDOR.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el POSIBLE PROVEEDOR ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.






Solicito



Wilbert Gutiérrez Valencia
Jefe de Unidad de Promoción a la Salud

RMM

Valido 



Dr. Fernando Izquierdo Aquino
Director de Programas Preventivos































ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




	No.
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	MARCA

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	








Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de para el “SERVICIO DE IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO PARA LA UNIDAD DE PROMOCIÓN A LA SALUD”.



Nombre y firma del representante legal








ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	 
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	








Nota: El precio unitario será por servicio, por la cantidad de servicios solicitados para todo el periodo.

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para el “SERVICIO DE IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO PARA LA UNIDAD DE PROMOCIÓN A LA SALUD” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.


Nombre y firma del representante legal
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